
ACUERDO ENTRE EMPRESA Y COMITÉ DE EMPRESA DE
FECHA 15 DE MAYO DE 2OO8

El presente documento es un acuerdo que modifica el anterior acuerdo firmado
con fecha de 4 de Mayo de 2007 sobre Convenio Colectivo en los puntos
siguientes y que quedarán redactados en el acuerdo definitivo de Convenio
Colectivo como sigue:

Incremento salarial:
El texto del artículo 21 del Convenio Colectivo queda redactado de la siguiente
manera:

Para ef año 2007 el incremento salarial a todos los conceptos retributivos será
del 2$% y para los años 2008 y 2009 será del IPC previsto por el Gobierno
más un 0,5o/o. Para evitar perdida de poder adquisitivo se garantiza una
revisión salarial hasta el IPC real si este superase los incrementos aplicados.
Los conceptos expresamente pactados con cantidades nominales no serán
objeto de incrementos salariales.

Gratificación Excepcional :
La Empresa pagará a cada empleado de convenio una grat¡ficación nominal
anual excepcional en los años 2008,2009 y 2010 equivalente al 0.5% del
salario (salario base+Plus Calidad y Cantidad+Antigüedad +Plus de Turno) del
año anterior.

Gratificación de Vacaciones y gratificación de Golombinas:
Se modifica el actual artículo 41 , Gratificación de Colombinas que pasaría a
titularse Gratificación de Golombinas y Gratificación de Vacaciones y
quedaria redactado como sigue:

Con motivo de las fiestas Colombinas, se abonará en Ia nómina del mes de
Julio el importe correspondiente a este concepto según tablas del Anexo l,
apartado 2. (mostrando las cantidades que aparecen en el acuerdo de 4 de
Mayo de 2007)

Asimismo se abonará en la nómina del mes de Agosto el importe
correspondiente al concepto gratificación de Vacaciones según tablas del
Anexo l, apartado 2. (mostrando las cantidades que aparecen en el acuerdo de

¡ 4 de Mayo de2007)
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